
5NORMAS LEGALESJueves 1 de abril de 2021
 El Peruano /

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

ley Nº 31152

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe MODIFICA el INCISO e) Del ARTÍCUlO 
29 Del TeXTO ÚNICO ORDeNADO Del DeCReTO 

leGISlATIVO 728, ley De PRODUCTIVIDAD y 
COMPeTITIVIDAD lABORAl, APROBADO POR 

DeCReTO SUPReMO 003-97-TR

Artículo Único. Modificación del inciso e) del 
artículo 29 del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral, aprobado por Decreto Supremo 003-97-TR

Modifícase el inciso e) del artículo 29 del Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral, aprobado 
por Decreto Supremo 003-97-TR, en los siguientes 
términos:

“Artículo 29.- Es nulo el despido que tenga por motivo:

[...]
e) El embarazo, el nacimiento y sus consecuencias 
o la lactancia, si el despido se produce en cualquier 
momento del periodo de gestación o dentro de los 90 
(noventa) días posteriores al nacimiento. Se presume 
que el despido tiene por motivo el embarazo, el 
nacimiento y sus consecuencias o la lactancia si el 
empleador no acredita en estos casos la existencia de 
causa justa para despedir.
La disposición establecida en este inciso es 
aplicable también a la trabajadora durante el periodo 
de prueba regulado en el artículo 10, así como a 
la que presta servicios bajo el régimen de tiempo 
parcial de cuatro o menos horas diarias, dispuesto 
en el artículo 4.
Lo dispuesto en el presente inciso es aplicable 
siempre que el empleador hubiere sido notificado 
documentalmente del embarazo en forma previa al 
despido y no enerva la facultad del empleador de 
despedir por causa justa”.

DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Adecuación del Reglamento
El Poder Ejecutivo adecúa el Reglamento del Texto 

Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, Ley de 
Fomento del Empleo, aprobado por Decreto Supremo 
001-96-TR, a la modificación dispuesta en la presente ley 
en el plazo de treinta días hábiles contados a partir de su 
vigencia.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los doce días del mes de marzo de dos mil 
veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de marzo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros
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PODER EJECUTIVO

DECRETOS DE URGENCIA

DeCReTO De URGeNCIA
Nº 035-2021

DeCReTO De URGeNCIA QUe eSTABleCe 
MeDIDAS eXTRAORDINARIAS eN MATeRIA 

eCONÓMICA y FINANCIeRA PARA lA ATeNCIÓN 
De ACCIONeS eN el MARCO De lA eMeRGeNCIA 

SANITARIA y PARA MINIMIZAR lOS eFeCTOS 
eCONÓMICOS DeRIVADOS De lA PANDeMIA 

OCASIONADA POR lA COVID-19 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Supremo N° 008-2020-SA, Decreto 
Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y 
dicta medidas de prevención y control del COVID-19, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario por la existencia del 
COVID-19, y se dictan medidas de prevención y control 
para evitar su propagación; la misma que fue prorrogada 
por los Decretos Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-
2020-SA, N° 031-2020-SA y N° 009-2021-SA, hasta el 02 
de setiembre de 2021;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 
y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía 
en la nueva convivencia social, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) 
días calendario, a partir del martes 01 de diciembre de 
2020, por las graves circunstancias que afectan la vida de 
las personas a consecuencia de la COVID-19 quedando 
restringido el ejercicio de los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y la seguridad personales, la 
inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de 
tránsito en el territorio, comprendidos en los incisos 9, 11 
y 12 del artículo 2 y en el inciso 24, apartado f) del mismo 
artículo de la Constitución Política del Perú; el mismo que 
fue prorrogado por los Decretos Supremos N° 201-2020-
PCM, N° 008-2021-PCM,N° 036-2021-PCM y N° 058-
2021-PCM;

Que, en dicho contexto, se ha identificado la necesidad 
de establecer diversas medidas excepcionales, en materia 
económica y financiera, aplicables para las entidades de 
los tres niveles de Gobierno que no solo promoverán la 
dinamización de la economía y la reactivación económica, 
sino también coadyuvarán en la atención de acciones en 
el marco de la Emergencia Sanitaria y en la continuidad 
de su propia operatividad; 


